
ESCUELA POLITÉCNICA DE 
INGENIERÍA DE MINAS Y ENERGÍA 

 
ACTA DE LA COMISIÓN DE CALIDAD DEL CENTRO 

 
Asistentes  
  
Presidente: Fecha: 
D. Julio Manuel de Luis Ruiz   27 de abril de 2022 
  

Vocales:   
  
   D. Hernán Anticoi Sudzuki  

Dña. Gema Fernández Maroto Hora: 
D. Pedro Gil Sopeña    11,30 horas 
Dña. Ana Gema García Ceballos (Secretaria)  
  
Ausentes  
D. Juan Carcedo Haya  
D. Álvaro Pérez Sobrino Lugar: 
D. Benito Ramiro Salas Menocal Reunión telemática por Teams 

 
 
ORDEN DEL DÍA: 
  

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 

2. Aprobación del manual SGIC del Centro. 

3. Informe del Presidente. 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

El Presidente, D. Julio Manuel de Luis Ruiz comienza la sesión excusando la asistencia de D. 

Álvaro Pérez Sobrino, D. Juan Carcedo Haya y D. Benito Ramiro Salas Menocal.   

 

Punto Primero  

Se aprueba por asentimiento el acta de la sesión anterior.  

 

Punto Segundo 

D. Julio Manuel de Luis cede la palabra a D. Pedro Gil para que nos comente lo más destacado 

del Manuel del SGIC del Centro. Este manual es genérico, refleja de manera muy detallada los 

procedimientos que se realizan en el Centro y que garantizan la Calidad en la UC. Describe 

cuáles son los Órganos de Gobierno y Comisiones de la Escuela, así como las funciones que 
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realizan cada uno de ellos. Una vez aprobado por esta comisión se enviará a los miembros de 

la Junta de Centro para su revisión y aprobación definitiva. 

 

Punto Tercero 

Dada la baja participación de los estudiantes en las encuestas de calidad se planificará una 

estrategia para aumentar esta participación.  

Se han recibido los informes de acreditación de la ANECA; el Máster ha recibido informe 

favorable, sin propuestas de mejora; los Títulos de Grado han necesitado presentar una 

propuesta de mejora que ya ha sido enviada al Vicerrectorado. 

Esta acreditación tendrá validez para 6 años. 

 

Varios, ruegos y preguntas 

 

Sin más asuntos que tratar, el Presidente levanta la sesión a las 11,48 horas, de lo que yo, 

como Secretaria, doy fe. 

 

 Vº Bº  
 EL PRESIDENTE   SECRETARIA 
 
 
 
 

 D. Julio Manuel de Luis Ruiz Dª. Ana Gema García Ceballos 
 
 
 
 
 
 


